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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; siete de octubre

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal Electoral de

Yeracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIÓN, RADICACIÓN, ADMISIÓN Y REQUERIMIENTO

dictado hoy, por la Magistrada instructora Claudia Díaz Tablada,

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las quince horas con cincuenta minutos del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria notifica A LOS INCIDENTISTAS Y A LOS

DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.
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JUICIO PARA LA PROTECCION
DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC -44412019-
INC-1

INCIDENTISTAS: SANTOS
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y
OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAN/IENTO DE
TLACHICHI LCO, VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a siete de

octubre de dos mil diecinuevel.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da

cuenta a la lt/agistrada Claudia Díaz Tablada, con el acuerdo

de cuatro de octubre, emitido por el ltlagistrado Presidente de

este Tribunal, mediante el cual ordenó integrar el cuaderno

incidental de incumplimiento de sentencia, registrarlo con la

clave TEV-JDC444i2019-lNC-1, con motivo del escrito

signado por Santos Hernández Hernández y otros, y turnarlo a

esta Ponencia para su substanciación y resolución.

Al respecto, con fundamento en el artículo 141 del Reglamento

Interior del Tribunal Electoral de Veracruz, la Magistrada

lnstructora ACUERDA:
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1 En adelante todas Ias fechas se referirán al año dos mil díec¡nueve, salvo aclaración expresa
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEV-JDC-444/201 9-t NC-1

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido el cuaderno

incidental relativo al incidente de incumplimiento de sentencia

TEV-JDC-444/201 9-r NC-1 .

SEGUNDO. Radicación. Radíquese el incidente de

incumplimiento de sentencia con la clave TEV-JDC44412019-

INC-1 para su sustanciación y resolución.

TERCERO. Admisión. Se admite a trámite el incidente de

incumplimiento de sentencia promovido por los incidentistas

que se enlistan a continuación:

No. INCIDENTISTA
CONGREGACION
Y/O RANCHERíA
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Santos Hernández Hernández

Leonel Hernández Juana

Valentin Francisco Hernández

Fél¡x Galván Em¡lio

Naranjal

Apetlaco

La Soledad

El Coyol
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Juan Tolentino Rufino

Juan Lu¡s Tolent¡no

Fidel Rayón Antonio

Xalame

Chintipan

Nuevo Chintipanit
Lq Armando Dionicio Ángeles

Bulmaro López Tolentino

Atanacio Marín Rojas

Florentino Tor¡b¡o Soto

Tierra Colorada

La M¡na

La Jabonera

Texca Chiqu¡to
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AI Ayuntamiento

adjuntando copia

Anastacio V¡cente H¡pólito

Justino Hernández Ricardi

Aurelio Arteaga F¡gueroa

de

del
2

Tlachichilco, Veracruz,

escrito de incidente de

'13

14

CUARTO. Requerimiento. Atento a lo dispuesto por el artículo

141 ,fracciones ll y V, del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional, que facultan a esta autoridad para realizar los

actos y diligencias necesarios para la sustanciación de los

medios de impugnación y contar con mayores elementos para

resolver el presente incidente, se REQUIERE:

a
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Arroyo Grande

La Gu¡tarra

San José Naranjal
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEV-J DC-4441201 9-l NC-1

incumplimiento de sentencia, para que en un plazo de

tres días hábiles, contando a parlir de la notificación del

presente proveído, rinda el informe vinculado al

cumplimíento de la sentencia dictada por este Tribunal

Electoral el doce de julio y aporte los elementos de

prueba con los que acredite su informe.

Asimismo, al Presidente del Congreso del Estado de

Veracruz para que en un plazo de tres días hábiles,

contando a partir de la notificación del presente proveído,

indique si ha recibido el proyecto de modificación al

presupuesto de egresos del ejercicio dos mil diecinueve

del Ayuntamiento de Tlachichilco, Veracruz.

Se apercíbe a las autoridades señaladas que, de no presentar

su informe en el plazo concedido, se resolverá el incidente con

las constancias que obren en el cuaderno de mérito.

Se puntualiza, que en caso de declararse fundado el presente

incidente, se tendrá formalmente por incumplida la sentencia y

se harán efectivas las medidas de apremio y correcciones

disciplinarias que este Tribunal estime convenientes aplicar,

con independencia de la responsabilidad en que pudieran

rncurrrr

Además, se le solicita al Congreso del Estado informe sobre

las medidas adoptadas respecto al exhorto previsto en la

sentencia de mérito en relación con contemplar en la Ley

Orgánica del tVlunicipio Libre, la remuneración a los agentes y

subagentes municipales por el ejercicio del cargo.

NOTIFIQUESE, por oficio al Ayuntamiento de Tlachichilco,

-con copia certificada de la documentación que se ha
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEV-JDC-444/201 9-t NC-1

precisado en el cuerpo del presente proveído-, así como al

Congreso, ambas autoridades del Estado de Veracruz; por

estrados a los incidentistas y a los demás interesados; y en la

página de internet de este Tribunal en concordancia con lo

señalado por los artículos 387 y 393 del Código Electoral del

Estado de Veracruz.

Así Io acordó y firma la lt/agistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, con quiena
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ERIKA GARCIA PEREZ
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